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MEMORANDO

Bogotá, ne.

PARA: WILSON JAVIER ACERO DÍAZ
Almacenista FDLK

DE: Dirección de Contratación

ASUNTO: Concepto soportes de ingreso e ingreso de bienes a Almacén.

I. LA CONSULTA

Recibido la consulta presentada por usted, mediante radicado número 20175820016513 de agosto 09
de 2017, en el cual requiere se conceptúe sobre:

Me permito de la manera Illá,r atelltay cordial solüitar a JII ofidna un conceptoJI orientación rerpel'fo a las acfuaúones
qlle se debe tmer desde e! Almacén de los Fondos de Desan'Ollo Local, frmte a los ingresoJ de los di/'mos prqyel'foJ de
iTmmiólI p!!.ra la-&eJ1ión~L()cal,.paJ1iendo de! hecho qm e1l tema pl'Ocedimmtal 110J regÚ110Jpor la resolución 001 de
LOO 1 "Manual depl'Ocedimimto,r adminiJtratilloJ JI contab!e,rpara e/manejo} cont1'01de lo,rbiene,re1llos mte,r púb!ims
de! Dúttito Capital" de la Secretada de Haúeuda } la politira mntable de la Semtada de Gobie1'llo.

Se debe 1~alizar IIn Ingmo (regútro de! hecho económim CIIel aplicati/los SICAPITAL mód"los SAE} SAl) en la,r
sigllienteJ Jituaciones:

1- Po,rtetior a la terminación de IIn contrato?, Ji la re.rplle,rtaeJ SI q/le doo/171ento 'ííllÍco" rrjidal rerpalda eJe
ingreso al almacén pOJtetior a lafecl!a de terminadón?

2- Cuando la actitidad programada etI la qlle Je IItilizal'OlI los bienes)'a se hizo} ellt1ian los dOa/mentos postníor
por paJ1e de! mpmliror o intenlentoda para I~gistrar!o.retI el sútema con el}in de legali,pr!os. es Ilalido?

3- Para e! tema de los contratos CIIlos 1m elpreJllplleJto CJ hasta agolar reclllJos)' ,re temlina el tiempo pnmel'O,
Se debe realizar la prón'Oga? o q"e 011'0dOalmento ampara o Jalvagllard" el ingreso al almacén?

11. ANÁLISIS JURÍDICO.

Conforme lo dispuesto en el literal m del articulo 25° del Decreto Disrrital 411 de 2016, que a su tenor
nos indica "m. Atender las peticiones, requerimientos y emitir los conceptos relacionados con asuntos
de su comperencia", esta Dirección procede a manifestarle lo siguiente:

ISO 9001: 2008
NTC GP 1000: 2009
BUREAU VERITAS
Certification

La Constitución Política de Colombia dispuso en su articulo 209 el fin primordial del servicio público,
"La función adminisrrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento
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en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad,
mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones.

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecnado cumplimiento de
los fmes del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que
se ejercerá en los términos que set'ialela ley".

En lo relacionado con el procedimiento para el ingreso de bienes a almacén, vale la pena indicar que
en la actualidad, el procedimiento para el manejo y control de los bienes en los entes públicos del
Distrito Capital, está previsto en la Resolución 001 de 2001 del Contador General de Bogotá, de lo
cual es preciso señalar lo siguiente:

"3. I1\'GRESO O ALTAS DE ALMACÉN" que "El illgmo o enlrada de bienes seglÍlI Sil otigell, puede
pmdllárse por adqlliJ1áones, dOllaáones, bienes reábidos etI tomodalo, daáón enpago, leasing ton opáólI de compra,
mJJesa o traslado enlre bodegas, remperaáolleJ; l~poJiáolll.l; Jobralltes, pmdll!:áón, Jenlelláas] por traspasos enlt~
elllidades, enlre olms.

El illgreso maletial] mil de los bienes al Almacén] Bodega se <VlIJideraperfecrionad~ O/a1ldo e! almacmisla ojeje de
Almacé1l reábe los bieneJJ'fimla el compmba1lte de e1ltrada, ú1Iicodocumento ofiáal válido <VIllOsoporle para llalotizar
] legalizar los '~gistms en e!Almacéll] efecluar los '?gislm 111<vtltabilidad.

3.1. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

La m?páó1l de bimes debe ser Iralizada por e!jillláo1lano responsable del manejo delAIlllacéll] Bodega, por Ull delegado
debidammle alltolizado, o porpmolla mpollsable] témitamente eapaátada. 111 e! sitio etI dOllde Je haya padado la
enlirga Jegún el colltralo o la orden de compra.

1.De Illanera gemral al momento de mibir los elemelllos, el respolIJCIblede!Almacéll y Bodega alendimdo lo espeájicado
m los doeulJJetltosque ha debido enviar eOIlallliápmió1l e! á,?a responsable de la adqlliJiáólI] qlle e.rpecijiwn el otigm
y aspedoJ taleJ <VIllO:Tipo de <Vlltrato, eOlll'elJio,adaJ, relllesas, deásioneJ)ildiáa!eJ, etc. comptvbará que la calidad,
calltidad, eJ/adoy demás espeájieariolleJ léCllims, pólizas y garalltías, elltre olraJ, se ajmlclII esltidamente a lo desaito
en el contrato, ordl1l de cOlllpra, sUlllillisltv,fadura opedido respedit1o.

2. EII el caso de lIemitarse e! co1lceplode peritos, tél'llicos o rientíji<vs, e! responsable de Almadll y Bodega lo soliátará
por eJl'rito a Imjillláollano competente. La ,?rlijicaáón por ellos expedida quedará allexa al compmba1lte de entrada]
copia de esla se allexa"í a la ¡:ertijiwáólI que debe emitir el enwrgado del cOlltlvl de la ejemrión O el inlervelllor del
colltrato si la lrallsacriólI así lo !~quim.

3. De cOlllpmbam difmlláaJ ell las (arattedsticas, IY/ntidades o plazos de entl~ga, elltre lofísico y lo estipulado en e!
docuJllento que autotiza la transaaiólI, se SlIJpenderá trallJiloriamente e!pmteso de recepáóny se injimllará del evento
al área que generó el (Olltrato o docl/lIlento en pm,ura de la corresp01ldienle solución, de no dm:re, e! respollsable de!
Almacén y Bodega o la persolla que tiene a targo el control de e¡ecmión, 110 mibirá los bienes haJta que se soluáone la
sitllaáóllorsef7/ada." f
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Para abordar las preguntas materia de consulta en primer lugar entraremos a señalar los diferentes roles
y funciones dentro del proceso de ingreso de bienes a almacén, en los siguientes términos:

1- Funcionario encargado del Almacén:

RESOLUCIÓN 001 DE 2001

"2.3.3.ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE LOS BIENES -FUNCIONES

La entidad tendrá /111 área ofilllcio/lmio, encargado de mantener actllalizadas las novedades, mOlJÍmientos] saldos de
biems en bodega, serlJicioo m poder de terceros, debidamente da.rijicados por cuenta dependemia.r] respon.rables.

EI.!ilflcionario encargado de! área será responsable por la mepáón, organizaáón, ClIstodia, mallljo, ((lIIsertlaáón.
adminÍJtrmióny sUJJJinÍJtro,de los bienes depropiedad ya cargo de la entidad, al /g'fal que de aqttellos entregados para
e/ cumplimiento de las siguietltesfillláoms:

(. ..)

3. Reábir, codijicm; plaqmtear e ingresar bienes a bodega, prel'ia cOlljiwltaáólI de .mJ (araetelirticas, marcas, modelos,
sm'es, taJnmlosy (antidades; cOlltra los soportes qm ordenan o sllstmtall las operaáolles de ingreso.".

RESOLUCIÓN 959 DE 2016 PÁGINA 321

ALCALDÍAS LOCALES -AREA DE GESTIÓN DEL DESARROLLO -ALMACEN

¡.Realizar la rmpción, organizaáón, rostodia, manejo, cOllsen'ación,] suministro de los biems y elementos de consumo,
cOlrjormca los procesos, procedimiClltoJY IIOt'JIJaSlegales "igentes. "

Como se puede observar el procedimiento para e! ingreso de bienes, depende del responsable de!
almacén, tal y como lo establece e! referido acto administrativo, así como las consecuentes obligaciones
que se le atribuyen, en virtud de la Resolución 959 de 2016 de la Secretaría Distrital de Gobierno:

Supervisor o Interventor:

El Manual de Supervisión e Interventoría - Código: 1D-GAR-M006 establece que los supervisores
dentro de las Funciones Técnicas tienen la obligación de 'Ve/m' porque la ejeclIlión del cOlltrato se baga de
aC!lerdo con las e.rpeciJh'aáolles témicas contenidas CII los estudioJ pm;ios, establecidas en el pliego de mndiciolles, la
propllesta y e! respe<1ú1ocontrato;" en el marco de la cual e! supervisor o interventor según corresponda
tiene entres otras las siguientes actividades 1>
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". Req/lerir eI1e! illgm'o al almadll de 10j elemenlos adquiridoj eOIl cargo a 10.1'recurSOj de! proyecto en
ejecuáólI inmedialamel1/e seall adq/lüidoJ~ de aOlerdo a los illslmeliaos eJ/ableádos ell e!prvtedimien/o 1D-GAR-
PI

- COIIO{U lodos los dOOllllen/os en los q/le eJ/tÍII dejinidas las colldiáones o espeájimáolles de la
e¡emáón del I'OII/ra/o.

- Hacer seg/lillJiel1/o al mlllplilllien/o de los plazos ylo Jechas p,rvis/as eI1 el 'TOllogralllade ejemúóII.

- Requerir al cOII/ralúta cualldo los biel1esy smJiáos 110se ejeculen de acuerdo al crvllograma, cualldo e! avallce
de las lIIetasjl.rims sea illJelior al prvgramado, malldo 110 se IMlúm a tiempo las elltregas de bieJles y
sellJiáoJ,y en gel/eral malldo 110se de {'IIlJlplimientoala estab!eádo ell el I'Olltrato,lospliegos de tolldiáones, elproyeelo,
la propuesta y los lineamieJltos lémil'Os de la Akaldia Úical yl o mtidad dislrilal que mCIl1e¡ala polirica, segúII el
objeto eOlllralado"

Sobre lo particular del numeral primero de la petición elevada, sobreviene establecer que el documento
que soporta el ingrcso a almacén dc bienes adquiridos al amparo de un contrato, cuando el plazo de
ejecución del mismo ha vencido, continúa siendo el contrato o el documento que haga sus veces de
conformidad con la normatividad aplicable en materia dc contratación estatal.

Es dc anotar que una vez que el plazo de ejecución del contrato que ampara el ingreso de bienes al
ahnacén ha finalizado, para ingresar los bicnes se deben allegar los soportes que den cuenta del recibo
de los biencs dentro del plazo de ejecución por parte del supervisor o interventor, cn los términos
establecidos en el contrato, situación que no obstante puede ser objeto entre otros de hallazgos
administrativos por incumplimiento de los procedinuentos establecidos en el Sistema Integrado de
Gestión para el supervisor, de conformidad con lo establecido en el numeral 15 del Manual de
Supervisión e Interventoría, así:

"MANUAL DE SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA ID- GAR-M006"

"15.OBUGACIONES DE L1SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA

a. l:ilfláoJles Témicas

Reqtmir ell el illgmo al allllacén de los e!emeJllo.radquindos eOIl mrgo a los IUIIITOSde! proyecto eI/ e¡emúólI
illmediatamellte seall adquüidos, de aCllerdoa los illStmelitlos eslableádos eJIe!prvcedimiento 1D-GAR-PI'~

En cuanto al segundo interrogante objeto de esta consulta, se establece que este tipo de bienes según
la Resolución 001 de 2001 puede enmarcarse entre otras clasificaciones en las siguientes:

"2.3.2. OTROS ACnVOS - CARGOS DJt"ERIDOS

(Bie lIes de ,mwlI/lO)
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Son aqllellos bienesfill7gibles qlle se extinguell ofinecen <"Onelprimer l/SOque se bace de ellos, o cuclIldo al agregarlos, o
aplicarlos a OtlVSdesapamen como IInidad independiente o como matma alltónoma,) entran a comtitllir o integrar otros
biems.

El ingreso al Almai"én se t~aliza s/gllielldo el mismo procedimiento para bienes devolutivos, SIl diférentia radica en la
clasificación intema por el Catálogo de Biems de la Entidad, si!lIatión que también se refle¡ará en suubicatión/ísica
dentro de las bodegas, mios dOCllmentos de ingreso} salida m los injólmes consolidados de almacén.

En matetia contable el ingmo de los bienes catalogados como de ,.onsllmo se registra en el grupo de Cargos Difen.dM,
Materialesy SuminiJtros) no Jon objeto de mxpresión por i"Onceptode ajuJtespor inflación.

La entl?ga al conJllmo o liSOse registrará dim-tamente en el gasto o (Osto, según el tipo de semicio o natllraleza de la
tIltidad,. o tIl los cargos diferidos de aCllenlo ron la natllraleza del bieny los btllefitiosflltlllvs que se obtengan de este tipo
de bienes.

2.3.2.1. Ca.ros Particlllares - Cargos Difúidos

(...)

C. Biems de Consumo tIl!l~gados tIl desarrollo de Proyectos de lt/l!mión Social

1. Los bienes adquiridos tIi desal7YJllode plVyectoJ de imier.rión CII)'Oob¡etÍlio es atender nereJidades de la <"O/Jllmidad,
distÍlltos de aqmllos que Ilm?n al interior de cada organización para me¡o/'{/r Sil capar/dad operativa u adminútratÍl1a,
deben tratan.e contablemente enfol7lla separada, I~conor/elldo JIJ impacto sotial como servicios o biems entregado.r a la
sociedad en CIImplimiento del (Ometido e.rtatal.

2. G/ando se trate de bienes que en conjunto bactll pmte de un solo proyecto mediante el CIIal se atiendm necesidades
comuni/mias, aunque indÍl,¡dualmente no titilen 1111 costo l?preJelltatÍl1o o que la emgatióll requmda para Sil adquisitión
se conJidera de mellorCllalltía, contablemeHte deben rlasijicam elllas cllentas de !tlliersión Social Diferida] amor/izarse
dllrallte elpetiodo qm Je estime babrán depmtar bmejidos.

3. Desde la perspedil'a merametlte admillistratÍlJa, la entidad debe realizar el seguimiellto) cOlltrolal proyedo, basándose
m los injól7lJeJ de custod¡a} lJla11tellimimto pmJÍstos en el COIU'mio de liSOjilmado entre la Junta de Acción Comllnal
} la Alcaldía Local. (Ver ejemplo Capitulo 6, lJ Salida Bienes. e¡árido 12)

Situación en la cual, para e! ingreso a ahnacén e! supervisor o interventor debe entregar todos los
soportes (listas de asistencia, fotos, informes etc ... ) que den cuenta de la realización de! evento o
actividad en e! que fueron utilizados los mismos.

La clasificación de los bienes para realizar e! procedimiento de ingreso de los bienes, depende
exclusivamente de! concepto técnico que emita e! responsable de! almacén, tal y como lo establece la
Resolución 001 de 2001 de la Contaduría General de la Nación, así como las consecuentes obligaciones
que se le atribuven en virtud de la Resolución 959 de 2016 de la Secretaría Distrital de Gobierno., ,

_.--_._._.._~_..---.I
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Es de anotar que siempre que la recepción de los bienes haya sido realizada durante e! plazo de
ejecución por parte del supervisor o interventor o el competente designado por el Fondo de Desarrollo
Local para verificar la correcta ejecución de! contrato, se debe realizar e!ingreso a ahnacén de los bienes
en cuestión, siempre que se alleguen los respectivos soportes que den cuenta de la entrega de los
mismos durante e! plazo de ejecución y conforme a las especificaciones y términos definidos en e!
contrato.

Finahnente, frente a la tercera pregunta, ésta Dirección considera que en relación con los casos en
donde e! plazo está sujeto al agotamiento de los recursos, es aconsejable realizar la correspondiente
prorroga, lo anterior por cuanto garantiza una fecha cierta que redunda en la constitución del amparo
de las garantías, así como los cómputos en la liquidación.

Así las cosas, se tiene como resuelta la consulta.

Cordiahnente,

--
CÁRMEN YOU NDA VILLABONA

Proyectó: Rubén Dario Carrillo Caicedo
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